
y de Participación Ciudadana 

IEPC-ACM0S-003/2018 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN MIGUEL EL AL TO, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
QUE APRUEBA LOS DISTINTOS ESCENARIOS PARA LA HABILITACIÓN DE ESPACIOS 
PARA EL RECUENTO DE VOTOS CON LAS ALTERNATIVAS PARA TODOS LOS 
ESCENARIOS DE CÓMPUTO PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-
2018. 

ANTECEDENTES 

1. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto, 
mediante acuerdo IEPC-ACG-086-2017, aprobó el calendario integral para el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018. 

2. De igual manera el treinta uno de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante el 
acuerdo identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-087 /2017, aprobó el texto 
de la convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales del estado de 
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

3. Asimismo, el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de 
este instituto, mediante acuerdo identificado con la clave alfa numérica IEPC-ACG-
091 /2017, aprobó los Lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de 
cómputos distritales y municipales, asf como el cuadernillo de consulta para los votos 
válidos y los votos nulos durante las sesiones de cómputos distritales y municipales, 
que se utilizarán durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

4 . El primero de septiembre de dos mil diecisiete, fue publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", la convocatoria para la celebración de elecciones 
constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018. 

5. En sesión extraordinaria celebrada el día veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, mediante acuerdo identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-037 /2018, 
aprobó la ampliación del plazo para recibir solicitudes de registro a las y los aspirantes 

~'or-2ncia 2370. Co 1 !talia P;ov¡denc1a, C.P •-+4648. Gu<idalc1;ara, Jalisco, /·,h:xi 1~0 
/:, ! ,, .<- ,

1 
.• b- , ·¡ , ~ 

0 
_
1 09 

Pagina 1 de 6 
,_:; '~ J .. •+ ,4::;' ' ' 

w w w. i e p cj a I is e o. o r g. m x 



~ Instituto 
w- Electoral 
y de Participación Ciudadana 

interesados en integrar Consejos Municipales Electorales, para el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018. 

6. El día diez de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con 
la clave alfanumérica IEPC-ACG-048/2018, modificó el plazo establecido en el articulo 
1 O de los Lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de cómputos 
distritales y municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco. 

7. En sesión extraordinaria celebrada el día 11 de mayo de dos mil dieciocho, el 
Consejo Distrital Electoral 3 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, aprobó el acuerdo mediante el cual se determinó la integración de 
los Consejos Municipales Electorales correspondientes a este Distrito Electoral, para 
el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

8. Con fecha 11 de mayo de dos mil dieciocho se llevó a cabo la sesión de instalación 
de este Consejo Municipal Electoral, conducida por el personal autorizado para tales 
efectos. 

9. En sesión extraordinaria del Consejo General de este instituto, celebrada el día 
dieciocho de mayo del dos mil dieciocho, el Consejero Presidente del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, informó a los integrantes 
de dicho órgano de dirección, las propuestas de la Dirección de Organización Electoral 
de este organismo, respecto de la habilitación de espacios para el recuento de votos 
con las alternativas para todos los escenarios de cómputo municipal para los Consejos 
Municipales Electorales para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

10. El día catorce de junio del año dos mil dieciocho, mediante oficio número INE
JAL-JLE-VE-1676-2018 el maestro Carlos Manuel Rodríguez Morales, en su carácter de 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco del Instituto 
Nacional Electoral, remitió a este Instituto el dictamen respecto de las propuestas de 
habilitación de espacios para el recuento de votos con las alternativas para todos los 
escenarios de cómputos distritales y municipales en los Consejos Electorales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 
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CONSIDERANDO 

l. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, es un 
organismo público local electoral, de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, 
autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; que 
tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral 
consistente en ejercer las actividades relativas para realizar los procesos electorales 
de renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de 
la entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la Constitución General 
de la República, la Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de 
conformidad con los artículos 41, base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral 
y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

11. Que en el estado de Jalisco la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, y 
de los ayuntamientos del estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión del 
sufragio universal, libre, secreto, directo e intransferible, en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 11 y 12, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; así como 5 º , párrafo 2 del Código Electoral y de Participación Social del 
Estado de Jalisco. 

111. Que la renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como ,,----.11~ 

de la integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el 
territorio del estado de Jalisco, se realizan mediante la celebración de elecciones 
libres, auténticas y periódicas, cuya organización se realiza a t ravés del Instituto 
Nacional Electoral y del organismo público local electoral, denominado Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; en nuestra entidad se 
celebran elecciones ordinarias el primer domingo de junio del año que corresponda, 
para elegir los cargos de gubernatura, diputaciones por ambos principios y munícipes, 
con la periodicidad siguiente: 

a) Para gubernatura, cada seis años. 
b) Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años. 
e) Para munícipes, cada tres años. 
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Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir a la gobernadora o al gobernador 
constitucional del Estado; a las y los 38 diputados por ambos principios, que 
conformarán la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así como a 
las y los titulares e integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los 
municipios que conforman el territorio estatal; proceso electoral que inició el primero 
de septiembre de dos mil diecisiete, con la publicación de la convocatoria 
correspondiente que aprobó el Consejo General de este organismo electoral, a 
propuesta que realizó su consejero presidente, lo anterior de conformidad con los 
artículos 16, 17, párrafo primero, 30, 31, párrafo 1, fracciones I a 111,134, párrafo 1, 
fracción XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII y 214 párrafo 1 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se realizará 
en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de julio de dicha 
anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO TRANSITORIO, del 
decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y adicionaron diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

IV. Que la organización de los procesos electorales en el estado de Jalisco es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y del organismo 
público local electoral, denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Jalisco; que la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, 
la máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios rectores en el 
ejercicio de la función electoral de conformidad con lo expresado por el artículo 41 , 
base V, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el 
artículo 12, base I y 111 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como el 
numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco. 

V. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco se 
integra con órganos desconcentrados denominados Consejos Municipales Electorales, 
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entre otros, tal como lo dispone el artículo 118, párrafo 1, fracción IV, inciso b) del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

VI. Que los Consejos Municipales Electorales son los órganos del Instituto encargados 
de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro del ámbito de su 
delimitación geográfica electoral, bajo la observancia de los principios que rigen la 
función electoral, establecidos en la Constitución Política Local, el Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco, sus reglamentos y los acuerdos del Consejo 
General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 144 de la legislación electoral 
de la entidad. 

VII. Que, para cada proceso electoral, en cada uno de los municipios se integrará e 
instalará un Consejo Municipal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 145 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

VIII. Que los Consejos Municipales Electorales se integrarán con cinco consejeros 
municipales con derecho a voz y voto, un secretario con derecho a voz y un consejero 
representante de cada uno de los partidos políticos acreditados o registrados y de los 
candidatos independientes, conforme a la legislación electoral de la entidad, con 
derecho a voz, tal como lo establece el artículo 147 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

IX. Que tal como se estableció en el punto 6 de antecedentes del presente acuerdo, 
el día diez de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con 
la clave alfanumérica IEPC-ACG-048/2018, modificó el plazo establecido en el artículo 
1 O de los Lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de cómputos 
distritales y municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco. 

X. Que tal como se estableció en el punto 1 O de antecedentes del presente acuerdo, 
el día catorce de junio del año dos mil dieciocho, mediante oficio número INE-JAL
JLE-VE-1676-2018 el maestro Carlos Manuel Rodríguez Morales, en su carácter de Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco del Instituto Nacional 
Electoral, remitió a este Instituto el dictamen respecto de las propuestas de 
habilitación de espacios para e l recuento de votos con las alternativas para todos los 
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escenarios de cómputos distritales y municipales en los Consejos Electorales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

XI. Que con base en lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 9 y 10 de los Lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de 
cómputos distritales y municipales, así como el cuadernillo de consulta para los votos 
válidos y los votos nulos durante las sesiones de cómputos distritales y municipales, 
que se utilizarán durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, se propone la 
aprobación de los distintos escenarios para la habilitación de espacios para el recuento 
de votos con las alternativas para todos los escenarios de cómputo; la logística y las 
medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en términos de los 
anexos que se acompañan a este acuerdo y que forman parte integral del mismo. 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los distintos escenarios de este Consejo Municipal Electoral, 
para la habilitación de espacios para el recuento de votos con las alternativas para 
todos los escenarios de cómputo; la logística y las medidas de seguridad que se 
utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes electorales, para el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, en los términos del considerando XI de este acuerdo 
y sus respectivos anexos. 

Segundo. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los Representantes acreditados 
ante este Consejo Municipal Electoral. 

San Miguel el Alto, Jalisco; a 18 de junio de 2018. 

eñor Ascencio 
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PARA EL RECUENTO DE VOTOS, CON LAS ALTERNATIVAS 

PARA TODOS LOS ESCENARIOS DE CÓMPUTO 
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PROPUESTA PARA LA HABILITACIÓN DE ESPACIOS PARA EL RECUENTO DE 
VOTOS, CON LAS ALTERNATIVAS PARA TODOS LOS ESCENARIOS DE CÓMPUTO 
EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 429 del Reglamento de 
Elecciones, 370 del Código electoral y de Participación Social del Estado de J~li~ ' · , 
y en los artículos 9 y l O de los Lineamientos que regulan el desarrollo de las ses~'· :\"'\El EL Ai¡_ ' 
de cómputos distritales y municipales del Instituto Electoral y de Particip éjf' ., 
Ciudadana del· Estado de Jalisco, se presenta la siguiente propuesta p -la,·. · : -~ .. -
habilitación de espacios para el recuento de votos, con las alternativas para\l ~s . . , '·;{:',: .. 
los escenarios de cómputo. ' / '::"' · ; . 

. ·;._ .•) 

•' -.>;- ~- .) \ 

1.- Escenarios extremos que se pueden presentar. 

Toda vez que para proponer la habilitación de espacios, deben considerarse los 
escenarios extremos que se podrían presentar, se tomarán como base una 
modalidad de recuento: parcial, considerando el número máximo de participantes 
en los grupos de trabajo. 

Para efectos de la modalidad del recuento parcial, las estimaciones de cálculo se 
harán a partir del 60% del total de las casillas que se instalarán en el Municipio 
Electoral. Para las previsiones de recuento total, se tomará como base el número 
total de casillas a instalar el día de la elección. 

Derivado de lo anterior, a efectos de prever la ubicación de los espacios en los que 
se desarrollarán las actividades de recuento, resulta necesario determinar cuántos 
grupos de trabajo y puntos de recuento se conformarían en estos escenarios 
extremos, así como el número de personas que podrían participar en cada uno de 
ellos. 

2.- Distribución temporal de actividades del desarrollo de los cómputos distritales 

De conformidad con lo establecido en los artículos 37, segundo párrafo y 38 de los 
Lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de cómputos distritales y 
municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, la aplicación de la fórmula aritmética poro determinar, en su caso, el 
número de grupos de trabajo y puntos de recuento será obligatoria a partir del 
tiempo real del que se dispone para las actividades del cotejo de actas y recuento 
de votos de las casillas sin considerar los períodos de receso. 
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En virtud de lo anterior, inicialmente debe conocerse cuál sería aproximadamente 
el tiempo disponible durante la sesión para llevar a cabo las actividades citadas en 
el párrafo anterior. 

Para ello, debe tomarse en cuenta que, conforme a lo previsto por el artículo 384 
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, debe 
garantizarse en todo momento que la sesión concluya antes del domingo siguiente 
al de la jornada electoral. día en el que sesionará el Consejo General para efectu 
la calificación de la elección de Munícipes y declarar electas a las planillas q 
obtuvieron mayoría de votos en los cómputos realizados por los Cense 
Municipales Electorales. 

Para efectos de lo anterior, debe realizarse la distribución temporal de .. ~ 
actividades del desarrollo de la sesión de cómputos municipales, considerando las · :- . ~ , :,~sN° 
actividades iniciales de la sesión (intervenciones, apertura de bodega y creación ---=f·~~~ 

de grupos de trabajo), las actividades de recuento y cotejo, así como destinar un 
tiempo para dirimir la validez y nulidad de los votos reservados en cada cómputo. 
Por otro lado, reservar un período para la generación del acta de cómputo de la 
elección de Ayuntamientos y, en su caso, el o los recesos que permitan reducir el 
margen d~ error que producen los periodos extenuantes de trabajo como es el 
caso de las sesiones de cómputo municipal. 

, ~ r-,,r:--~;~~1; .... ·~'1'-,'\/1~,~~N~',l"'J!''llliri''t'\><°~ , · ~r -1 l f.,t ~~flY:--•· - -f-••· , -..H••- L l!.l"!t.•~~-~ 
·" Elecdén ):-, .. ·: J,:Yt__ ,.'ül ·:,i""-i'.¾ctM• adc:J¡;l~,·•, .;,-,\ ., ·-~ ..; ' · ~, '1,:1<:>r-a · " ·~·!•~¡ . .'' fec¡;l)a .. ':,in" , · 

1 •¡~ .~ ._. ,, ,.;~ . ... ~~~f'f'ltJ.~~l1!~"ü-~~- ........ ~ ,.~1.~1.,-:.,.\'<\_•'\:""·f,\ . Ai'.l •!'.k.!'t,'\·l lt~ t': .. .l-..... ' l!I A--..(;..,-.,: , • ._ / 

. · : . . Inicio de có'mputo /Ji>rotocolo · · 08:00 miéfcoles, 4 de julio 

.. . Actividad.es. de recu~nto y cotejo ' l 0:00 miércoles, 4 d e julio 
... , D~libkrdcÍ6~'d¿ voto~ ~e~~;,.,adó¡:,,, 

Ayuntanil~~to Termin~ d~ Cómputo y Recuenl~: M~nlclpal 14:00 Jueves. 5 de julio 

Generac.;lón"áJ ~etas de Cómputo 
· Mµnidpál de la elecé16n de Ayuntamiento .17:00 jueves. 5 de jullo 

3.- Determinación de los Grupos de trabajo y puntos de recuento en escenarios 
extremos con la aplicación de la fórmula. 

Una vez hecho el cálculo del tiempo disponible para la realización de cada 
recuento municipal. es posible la aplicación de la fórmula prevista en el artículo 38 
de los Lineamientos aplicables: (NCR/GT)/S=PR, para el siguientes escenario de 
Recuento Parcial. 
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Nota: Los municipios que se encuentran sombreados en la tabla que se anexa al 
documento. son aquellos en el que el número de casillas no excede de 20 
paquetes electorales, motivo por el cual en caso de haber un recuento se haría en 
el pleno del Consejo Municipal. 

Fórmula 

NCR: según municipio 

Cálculo de S: Considerando que el tiempo restante para realizar el cómputo e 
16 horas en zona foránea y de 25 horas en zona metropolitana; el númer 
segmentos de media hora (S) es igual a 32 y 50. 

Por lo tanto: 

Los grupos de Trabajo y Puntos de Recuento quedarán conformados de acurdo a 
la tabla que antecede, fijándose en cada municipio un supuesto de recuento del 
60% de las casillas proyectadas a instalar, conformando los grupos de trabajo según 
el número de Consejeros en el Consejo Municipal respectivo. 

Recuento Total 

En el coso del escenario de Recuento Municipal, conforme a lo establecido en el 
artículo 34 de los Lineamientos, los paquetes del municipio serán trasladados al 
distrito que le corresponda en donde se realizará el recuento de los votos, cuando 
el distrito lo conformen 2 o más municipios y en el otro escenario el cómputo se hará 
en el Consejo Municipal cuando el municipio lo conformen 2 o más Distritos. 

4.- Participantes en Grupos de Trabajo 

De conformidad con lo establecido en los artículos 50, 51, 52, 53 y 54 de los 
Lineamientos aplicables, en el caso de los escenarios extremos previstos en la 
presente propuesta, se deben considerar el siguiente número de personas como 
participantes en los grupos de trabajo y puntos de recuento. 
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NOTA: Para calcular la presencia de quienes participarán en los grupos de trabajo 
conforme a los puntos de recuento obtenidos a través del Sistema de Cómputos 
Municipales, mediante la aplicación de la fórmula aritmética detallado en el punto 
anterior, se pueden basar en la siguiente tabla: 

: . , ; . . / :;;1 , ·::: ,: ·:.r 'f~tal'ps{Gj_upo cif;,Tráb~jo ~ri fu~c!6ri _cfe(i-iu"?ero.~e puntos . 
·,-.lnt~grantes'•;; '; ·' :,·, ',¡, ,.:" ·,1, .:_. ,,, . . , ' .),- dlfreé:uertto·· ·· .· ·• ,,. . , 

. . :, · . ·. '· . '· :· .. · -~;/~R _,: ,;,. 2/Í';\ . ·'.· 3/}R·: 4/PR -~/P~ .· 6/PR •· ,7 /P.R . 

Consejero/a respor:isqble del , 
gru'po d~ tr~bajo ·: 

Representante PP y CI ante . 
.. 

Grupo ' ._. ' · .;.- 9 9 9 9 9 9 9 

Auxl!iar, de Répre;entcÍnte'.·IÍ!e o 9 18 27 36 45 54 PP.y 01· '? 

Auxilii:ir de--Recuenfo( ,_ , ., . ; . ,, o 2 3 4 5 6 7 

. Aux~liar de .Trd~9_~~J 2 2 3 3 4 

Aúxlllar·de Docuinentti21oh 
1, y • ..... ... , ./,) 

2 2 2 3 3 

Au.¡clUÓr de-Captura , .. , · · 1 1 

. Auxlllai' de, Verlfl~q'dón. ¡,,., 

Auxlllar de Cont~ol de GT' 1 

Total por grupo 16 1 •· 2'i" 38 , · 49 '59 70 ' 82: 92 

Importante: En el apartado de representantes PP y CI ante Grupo, así como en el relativo a 
auxiliar de representante, deberón agregarse, en su coso, los representantes que puedan 
acreditar los candidatos independientes registrados en el distrito. 

5.- Planeación y habilitación de espacios para los recuentos, considerando el 
número de participantes en escenarios extremos. 

Considerando que para el correcto funcionamiento de cada grupo de trabajo o 
punto de recuento se requiere contar con mobiliario consistente en sillas suficientes 
para el número de participantes, así como mesas y escritorios para la realización 
de las actividades de recuento y estimando las dimensiones de dicho mobiliario: 

Así como los espacios indispensables requeridos, se requiere que los espacios 
previstos tengan al menos la siguiente superficie: 

• 3 puntos de recuento en Grupo de Trabajo, requiere al menos 40 m2 

• 4 puntos de recuento en Grupo de Trabajo, requiere al menos 50 m2 
• 5 puntos de recuento, requiere al menos 60 m2 

• 6 puntos de recuento, requiere al menos 80 m2 



y de Participación Ciudadana 

Es preciso señalar que los espacios con que cuentan las sedes de los Consejos Municipales 
en donde se instalarán los grupos de trabajo y puntos de recuento, quedan estipulados en 
la tabla anexa en donde se aplica la fórmula. 

6.- Previsión de recursos financieros, técnicos, materiales y humanos. 

Por otra parte, se ha considerado los requerimientos de mobiliario y materiales adicionales, 
tales como carpas, lonas, tablones, ventiladores, sanitarios, lámparas y extension 
eléctricas adicionales, con el objetivo de acondicionar los espacios correspondiente 

De igual forma, se han considerado los alimentos necesarios para el número de 
que intervendrán en las actividades de los cómputos municipales y recuentos par 

En cuanto a los recursos humanos, el personal que participará en los recuent 
auxiliares será integrado por los supervisores, capacitadores asistentes electorales y 

de asistencia electoral. En el caso de los escenarios extremos previstos en la p 
propuesta, sería necesario contar con la disponibilidad mínima de las personas citada 
la tabla anexa, las cuales serán distribuidas en turnos de trabajo con jornadas de 6 horas 
cada una, alternando los grupos de trabajo y puntos de recuentos. 

7.- Conclusiones. 

Esta propuesta de habilitación de espacios tiene por finalidad dotar de certeza a los 
resultados del cómputo, garantizando la adecuada representación de los partidos políticos 
y candidatos independientes en la vigilancia del desarrollo de los procedimientos que se 
realizarán en la sesión de cómputo y en los grupos de trabajo y puntos de recuento que, en 
su caso, se instalen en el Consejo Municipal. 

Finalmente, cabe señalar que la presente propuesta tiene también por objeto hacer del 
conocimiento a los integrantes del Consejo Municipal, los distintos escenarios que podrían 
presentarse, precisándose que será hasta el martes previo a la sesión de cómputos y 
derivado de los análisis de las actas, que el Consejo apruebe el escenario que se actualice, 
conforme al resultado del análisis final. 

Atentamente. 

San Miguel el Alto, Jala 18 de junio de 2018 

j Vlllaseñor Ascenclo 

El Presidente del Consejo Municipal. 
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PROYECCIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO Y PUNTOS DE RECUENTO 

CONSEJOS MUNICIPALES 

PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

·1•~-n;:'> .-.. . .-_ . RECUENTO ·: -PU~TOSO ¡ TOTALOE ' :· ,.mROS :_ 
. ·_;'. e t CONSEJO MÚNICIPAL ' TOTAL CE Al 60% CE GRUPOS CE SEGMENTO!, APllCACION , RECUENTO P~R PARTICIO/\NTES CUADR/\005 CN El 
1 \ • .. : • : CA51LIA5 , CASILLAS TRABAJO DE FÓRMULA GT . EN GT V PR (POR CONSEJO • : 

t1<'J,•,,, - . . · , . , · : _ TURNO) _ MUNICIPAL, :, 

AHUALULCO DE MERCADO 

AMATITÁN 

BOLAl<OS 

CHIMALTITÁN 

COLOTlÁN 

CUQU(O 

EL ARENAL 

ETZATLÁN 

HOSTOTIPAQUILLO 

HUEJUCAR 

HUEJUQUIUA EL ALTO 

IXTLAHUACAN DEL RIO 

MAGDALENA 

MEZQUITIC 

SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA 

SAN JUANITO DE ESCOBEDO 

SAN MARCOS 

SAN MART(N DE 80~05 

SANTA MARIA DE LOS ANGELES 

TALA 

TEQUILA 

TEUCHITLÁN 

TOTATICHE 

VILLA GUERRERO 

~ 
ENCARNAOÓN DE D!Az 38 32 

LAGOS DE MORENO 96 28 

OJUELOS DE JALISCO 27 32 

SAN DIEGO DE ALEJANDRIA #.i; q'jf •; •;.__I 

SAN JUAN DE LOS LAGOS 87 S3 2 54 so 
SANJUUAN 21 13 16 0,81 16 150 

UNIÓN DE SAN ANTONIO 24 15 16 0.94 16 •• 
•. 
,x· . . .. . ..• , .. . 

MANDAS 91 55 2 16 1.72 2 54 35 

CARACAS DE OBREGÓN :;\'..;i.sJsh , JUJlitl~~~, ¡r(~'f.1~15 ~J;t~~ IU'.; >t~líí\ -~;fi"' .l'.:·-j/ :!t~1$~!;:J.t.l1t ¡t_ -tl, ~~t· 1ftf ~~ 
IALOSTOTITIÁN 45 27 1 16 1.69 2 27 70 

JESÚS MARIA 26 16 l 16 1.00 l 16 4S 

MEXTICACÁN ~,~' ·~lQ 1l, !l.?.:<-::f~~ 1o1J ,v·J ~i¡i.• '!_J~•~· "'{';,l:)',,. .. / ri.:if{J F~{t./, 1· 'l.~ •• ;:.\,,,_~~'il • { . :,.'.:...f'~,.:.. .< 

SAN IGNAOO CERRO GORDO 23 14 1 16 0.88 1 16 so 
SAN MIGUEL EL ALTO 42 26 1 16 1.63 2 27 40 

TEOCALTICHE 52 32 1 16 2.00 2 27 50 

TEPATITtÁN DE MORELOS 183 110 2 16 3.44 4 98 30 

VALLE DE GUADALUPE 1.~;; 1z{i\1 t]':;M-i}ji¡, ~.;.~ •~t,&':'iza ;, .¡1.,.i,,A~ %t!;,_:-,ri,:f.,itlt j•i ~t~'- ifu'.•, ~·,rr~ ~ '¡l-l'-,'.;Vp,,·.;.· .•?:.·t_.. ' 
,-.,. 1 :11! ;_:!t ~ 

VILLA HIDALGO 25 1S 1 16 0.94 1 16 80 

YAHUAUCA DE GONZÁLEZ GALLO 38 23 l 16 1.44 2 27 qs 
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ATENGO 

AUTIÁN DE NAVARRO 

AYUTIA 

CASIMIRO CASTILLO 

CHIQUILISTIÁN 

CIHUATlÁN 

CUAUTITIÁN DE GARCÍA BARRAGAN 

CUAUTLA 

EJUTLA 

EL GRULLO 

EL LIMÓN 

JUCHITIÁN 

LA HUERTA 

TECOLOTlÁN 

TENAMAXTLÁN 

TOLIMÁN 

TONAYA 

TUXCACUESCO 

UNIÓN DE TULA 

VILIA PURIFICAOÓN 

ZAPOTITlÁN DE VADILLO 

AMACUECA 

ATOYAC 

GÓMEZ FARÍAS 

JILOTlÁN DE LOS DOLORES 

PIHUAMO 

QUITUPÁN 

SANGA.BRIEL 

SANTA MARÍA DEL ORO 

SAYULA 

TAMAZULA DE GORDIANO 

TAPALPA 

TECAUTLÁN 

TECHALUTA DE MONTENEGRO 

TONILA 

TUXPÁN 

VALLE DE JUÁREZ 

ZAPOTILTIC 

ZAPOTIÁN EL GRANDE 

!.e\'1_'tifp,ísr,ii1JOZO,lONAIÁ
0

'.' ' •• ' 

ACATIC 

EL SALTO 

JUANACATLÁN 

ZAPO TIA NEJO 

43 26 

134 Bl 

• ' 
1 303. ; : ¡ ,. ' 

26 16 l 

170 102 2 

21 13 1 

86 sz 1 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

PROYECCIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO V PUNTOS DE RECUENTO 

CONSEJOS MUNICIPALES 

PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

36 

16 2.53 76 136 

·~1 
~ ~ ' $ ' - :-·~: ;,~,·~~.,.t}:'1 }·4}\i.fi 

16 1.00 1 16 70 

16 3.19 3 76 120 

16 0.81 1 16 60 

16 3.25 3 38 65 
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PROCESO ELECTORAL 2017·2018 y de Participación Ciudadana 

,t~!\ 1' ' '1 t ' + , • • 

~t•~,.; RECUENTO PUNTOS OE TOTAlOE ; !-1ETR05 • 
'1 '· • CONSEJO MUNICIPAL TOTAL DE Al so;¡ DE GRUPOS DE SEGMWTOS APllú\tlÓN RECUENTO POR' PARTICIPANTES CUAORA005EN El r ; , ~ , CASlllAS CASIUAS TRABAIO OHÓRMUlA _ GT EN GT VPR (POR, COflSl'JO , . , 
[!:i,t,_r, , , • TURNO) ' MUNICIPAL,. , 

t 
ATENGUILLO 

CABO CORRIENTES 

GUACHINANGO 

MASCOTA 

MIXTtÁN 

PUERTO VALLARTA 

SAN SEBASTIÁN DEL OESTE 

TALPA DE ALLENDE 

TOMATLÁN 

49 30 16 1.88 27 

DEGOLLADO 34 21 16 1.31 27 

JAMAY 31 19 16 1,19 27 

LA BARCA 93 56 16 1,75 54 

OCOTLÁN 124 75 16 2,34 3 76 

PONOTLÁN 60 36 1 16 2,2S 27 60 

TOTOTLÁN 32 20 16 1,25 16 27 

ZAPOTLÁN DEL REY 27 17 16 1,06 16 30 

.... " 

ACATLAN DE JUÁREZ 28 17 1 16 1.06 l 16 40 

CHAPALA 62 38 l 16 2,38 3 38 150 

COCULA 38 23 1 16 1,44 2 27 50 

IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS 51 31 1 16 1,94 2 27 45 

JOCOTEPEC SS 33 l 16 2.06 2 27 100 

1-:..:LA=Mc.:.A::NZA=N-IL_LA_D_E_LA_P_A_2-------i,.,,, m_,,.c..,l'í:-!~= 11¡f,, m= H.m '),o;.;,_F'i:."',{~;;t;;;¡¡¡ .. rn:_':E:ti:e~.'5~ ... :::~:t-ialSll_,r:~1';:;:~~mr.r,.._ __ h~lt,lH!ttf ~•NH-;~:,:-((-!•t~..t;Jlli••1;~:; 
MAZAMITLA ~:4itló~ J;:tf • . " ,:\1 l¼~W-W'f} ~ fí~~fü ,¡-:;n,·4 "--::''f;;~ :~;,;,·•,1, rrn 
SAN MARTfN HIDALGO 41 25 l 16 1.56 2 27 58 

TIZAPÁN EL ALTO 31 19 l 16 1.19 1 16 200 

VILLA CORONA 25 15 16 0,94 16 200 

ZACOALCO DE TORRES 39 24 16 1.50 27 28 
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(~~~,\. . RECUENTO PUNTOS OE TOTAl OE r .. 1rnos -
kÍ ~.:-, CONSEJO MUNICIPAL TOTAl DE AlW..O[ GRUPOS DE 5'GMENT05 t.Pll(ACIÓN RECU(NTO POR PARTICIPANTE, ru•ORAOOSEN H 

:' ~'' Í , .' CASILLAS CASlll.AS TRAHAJO ,... DE f-ÓRMULA GT EN GT V flR (POR CQNSCJO 

~~~1,.!_" ;_ . . lUI\NO) MUNICIPAl 

GUADAWARA 2182 1310 96 4.55 177 

NOTA: Los municipios sombre.:idos se proy«Q Instalar un maxlmo de 20 c:asilias, 



REPORTE DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018 

CARGO ASISTENCIA REPRESENTANTE ASISTENCIA 

Presidente AQ 
PAN 

AQ 

Secretario AQ 
PRI 

Consejero AQ PRO 

Consejero AQ PT 

Consejero 
AQ PVEM AQ 

Consejero 
AQ 

MOVIMIENTO 
AQ 

CIUDADANO 

Consejero 
NUEVA ALIANZA 

Consejero 
MORENA 

ENCUENTRO 
AQ 

SOCIAL 

ASPIRANTE A 
CANDIDATO 

CLAVES: 
AQ = Asistencia antes del quórum, ADQ = Asistencia después del quórum, 
1 = Inasistencia NA= No acreditado 
NOTA: Habrá que establecer que representante del partido se presentó, si el propietario o el 
suplente. 

Hora de inicio de la sesión 10:14 
Hora de conclusión de la 

sesión 

VOTACIONES 
ORDEN DEL DIA A FAVOR EN CONTRA 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS 5 
DOCUMENTOS PREVIAMENTE 
CIRCULADOS, 
5. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 5 
DISTRITAL ELECTORAL DEL INSTITUTO -
ELECTORAL y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO QUE 

10:24 

ABSTENCION 


